AL SEÑOR DIRECTOR DEL____________________ 
D. _______________________________________, DNI ______________________,  profesor de enseñanza secundaria/primaria, con destino en este centro, con domicilio a efectos de notificación en _____________, c/ ______________, nº ________, ______________, CP _________, comparezco ante usted y expongo los siguientes:

HECHOS:
Único.- Con fecha __ de _________ de 201_ me ha sido notificada una convocatoria para la asistencia a una reunión del claustro del centro a las ______ horas del día ___ de mayo de 201_. En el orden del día de dicha convocatoria figuraba  como ____ punto del orden del día el siguiente:

________________________________________________________.
FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero.- Art. 103 C.E. 

La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho.

Segundo.- Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta.

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos configurado por los principios éticos y de conducta regulados en los artículos siguientes.

Los principios y reglas establecidos en este Capítulo informarán la interpretación y aplicación del régimen disciplinario de los empleados públicos.
Artículo 53. Principios éticos.

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y se fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio.
Tercero.- Sobre el principio de legalidad y las potestades administrativas:

El principio de legalidad, consagrado en el artículo 9.3 de la CE, condensa en una formulación sintética la vinculación absoluta de la Administración al Derecho y no tan sólo a la Ley formal, como pretendía el positivismo jurídico. Esta amplia formulación del principio hace posible la satisfacción no sólo de la sujeción del Poder Ejecutivo a la Ley como manifestación de voluntad soberana del Parlamento, que es exigencia ineludible del principio de división de poderes inherente al Estado de Derecho (artículo 1.1 de la CE), sino – más alta aún – la completa sumisión de dicho Poder Ejecutivo – y de la Administración, parte integrante del mismo – al entero bloque de la legalidad, incluida la creada por el mismo en el ejercicio del poder reglamentario.

La Administración, pues, no encuentra en sí misma el principio motor de su actividad, toda vez que no es sino una creación del poder constituyente con finalidad instrumental: la consecución de los intereses generales. La acción administrativa, para ser válida, ha de tener un fundamento, una base habilitante en el ordenamiento jurídico, que le otorgue la indispensable cobertura. Así lo advierte con rotundidad el Tribunal Supremo (TS en lo sucesivo) cuando señala – incluso para el ámbito de la acción discrecional – que el principio de legalidad inmanente a nuestro Estado de Derecho, configura un régimen especial para la Administración, del que resulta una capacidad de acción en más (por comparación con los sujetos de derecho ordinarios), sino también en menos (en función de la imposición de condicionamientos formales y sustantivos) (STS de 7 de noviembre de 1977), régimen que, en definitiva, supone  la exigencia – como presupuesto de la acción – de una norma habilitante que confiera la posibilidad de dicha acción (STS de 14 de junio de 1978). Dicho de otro modo, y en palabras de la STS de 3 de enero de 1979, el Derecho objetivo no solamente limita la actividad de la Administración, sino que la condiciona a la existencia de una norma que permita esa actuación concreta, a la que en todo caso debe ajustarse. Expresado negativamente, lo dicho significa la imposibilidad para la Administración de producir efectos jurídicos válidos sin la necesaria base ordinamental. Todo poder de la Administración, pues, ha de tener causa de una norma jurídica, pues – como apunta la STS de 3 noviembre de 1980 – ni siquiera la discrecionalidad tiene origen en la inexistencia de normas aplicables.

Técnicamente, la cobertura jurídica de la actuación administrativa se produce a través de la atribución de potestades a ejercer por la Administración. La potestad no es sino un poder otorgado por el ordenamiento jurídico a la Administración para producir indefinidamente – esto es, mientras la potestad subsista – efectos jurídicos en relación a un ámbito determinado de la realidad y en determinadas condiciones. El examen de la jurisprudencia no revela fisura alguna en la regla de la necesidad de habilitación previa, de la atribución expresa de la potestad.

En cuanto a obra del Derecho objetivo, la atribución de potestades está fuera de la disposición de la Administración (en otro caso no quedaría vinculada al ordenamiento jurídico) y han de ser ejercidas por ésta en las condiciones y términos y con el alcance determinados por aquél, circunstancias que se reflejan los artículos 4 y 11 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAPPAC. La STS de 21 de febrero de 1981, afirma, por ello, que el principio de legalidad impera no sólo en el contenido del acto de la Administración, sino también en la determinación del órgano competente para actuar y en el procedimiento a utilizar. Pero, por lo mismo, no existen en la realidad tipos abstractos puros de potestades, sino únicamente potestades concretas, tal como han sido construidas en cada caso por la normativa pertinente. Pueden establecerse, con carácter general, tres reglas:

a) Las potestades son funciones, es decir, tanto facultades como deberes de actuar.

b) No existen, por definición, potestades ilimitadas u omnímodas. Todas tienen límites, definidos cuando menos por el fin mismo de la potestad, el servicio al bien común y el respeto al ordenamiento jurídico.

c) El ejercicio de toda potestad administrativa ha de apoyarse necesariamente en una realidad de hecho, justamente aquélla que integra el supuesto de la norma de cuya aplicación se trate.

Cuarto.- Sobre el principio de legalidad y la actividad discrecional de la Administración. Discrecionalidad y arbitrariedad. La desviación de poder.

Una potestad es discrecional siempre que el ordenamiento jurídico no establezca cuándo debe ejercitarse, cómo debe ejercitarse y en qué sentido se debe ejercitar. Ello puede obedecer a una de dos circunstancias: a que no exista una ley que regule los tres aspectos o momentos citados, o a que, existiendo, en aras de la eficacia administrativa, permita la discrecionalidad de los tres o de alguno de aquéllos.

Para que el ejercicio de una potestad administrativa sea discrecional no es necesario, por tanto, que sean discrecionales los tres aspectos indicados, bastando con que exista discrecionalidad con respecto a uno de ellos. Lo que sí constituye un requisito imprescindible para que pueda hablarse de discrecionalidad, y no de arbitrariedad, es que los fines que se persiguen o hayan de perseguirse por cada potestad estén taxativamente enunciados en el ordenamiento jurídico. Por ello, como advierte M. S. Giannini, la potestad discrecional puede ser libre en todo menos en la elección de los fines que persigue. Por tal motivo, la discrecionalidad no puede ser concebida como la habilitación para actuar exclusivamente según el propio criterio, sino sobre la base de presupuestos jurídicos que la sostendrán en el futuro.

Como ha señalado el padre del Derecho Administrativo moderno Eduardo García de Enterría, en su brillante estudio sobre la discrecionalidad denominado "La lucha contra las inmunidades del poder en el Derecho Administrativo", allí donde se da un acto discrecional deben de existir también reducciones del mismo, en razón de que este no es absoluto. Dichas reducciones persiguen limitar judicialmente la libertad otorgada a la Administración en el uso de potestades discrecionales.
La primera reducción de este fundamento de la discrecionalidad opera observando que en todo acto discrecional hay elementos reglados. Estos constituyen la existencia misma de la potestad, de cuyo ejercicio emana el acto, la extensión concreta de esta potestad, que es imposible que sea totalmente indeterminada, y en fin, la competencia para ejercitarla. Estos son elementos necesariamente reglados,  puesto que lo contrario equivaldría a someter el imperio de tal potestad a los derechos subjetivos cuando todo poder tiene sus límites.
No hay acto sin potestad previa, ni potestad que no haya sido atribuida por el ordenamiento. Es falsa pues la tesis –en palabras del maestro García de Enterría– de que hay potestad discrecional donde no hay norma, postulado central de la doctrina de la vinculación negativa de la Administración y el derecho.

El segundo gran proceso de reducción consiste en constatar que el fin de las potestades discrecionales es también un elemento reglado de las mismas. Es decir, que las autoridades cuentan efectivamente con facultades discrecionales para alcanzar determinados fines, pero no cualquier finalidad sino las estrictamente señaladas por la ley. Es en la base de esta observación que se sustenta el control de la desviación de poder. El acto desviado de su fin carece, de por sí, de legitimidad.
El hecho de que la discrecionalidad no pueda referirse a la totalidad de los elementos de un acto, a un acto en bloque, sino que, por el contrario, ha de referirse siempre a alguno de los elementos del acto, sirvió de base en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para admitir, en absoluta contraposición con lo que había sido tradicional en nuestro derecho positivo, el recurso contra actos discrecionales. Dicho recurso, como es obvio, no podrá referirse a los elementos (verdaderamente) discrecionales del acto, pero sí a los reglados, cuya adecuación al ordenamiento jurídico podrá ser controlada por los tribunales.

Entre tales elementos reglados se encuentra, en primer lugar, conforme acabamos de ver, el fin a perseguir en la actuación administrativa. Si la Administración ejercita sus potestades para una finalidad distinta de la predeterminada por el ordenamiento jurídico estará desviándose de aquélla e incurrirá en el vicio de desviación de poder.

Pero no es éste el único elemento reglado de toda actuación de los entes públicos. Junto a él nos hallamos, por lo pronto, con las normas sobre competencia y de las de procedimiento administrativo, que deberán observarse en la emanación y elaboración de los actos de aquéllos. Así, establece el artículo 53 de la Ley 30/1992 que los actos administrativos se producirán por el órgano competente ajustándose al procedimiento establecido. Además, desde el punto de vista formal, y al objeto de velar por la observancia del principio de interdicción de la arbitrariedad (consagrado en el artículo 9.3 de la CE), nos encontramos con la obligación de motivar los acuerdos que se dictan en el ejercicio de las potestades discrecionales (artículo 54,1 de la Ley 30/1992), y, en fin, con los principios generales del derecho.

Concretando en el caso que nos ocupa, el artículo 132.i de la Ley Orgánica 2/2006 establece la competencia del director para “convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del Claustro de profesores del centro y ejecutar los acuerdos adoptados en el ámbito de sus competencias”, por otra parte, el artículo 20.h del ROC de los IES, aprobado por Decreto 324/1996, dispone que es competencia del director “convocar y presidir los actos académicos, el consejo escolar, el claustro, la comisión de coordinación pedagógica del instituto, la comisión económica del Consejo Escolar y cuantas otras se constituyan reglamentariamente, pudiendo delegar la presidencia de alguna de estas comisiones en otros miembros del equipo directivo”, lo cual, a tenor de  lo dispuesto en el artículo 23.1.B de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, implica que es de su competencia fijar el orden del día de las reuniones de claustro. Aunque ello supone el ejercicio de una potestad discrecional, en ningún caso le faculta para introducir en el orden del día asuntos que no son competencia del claustro, ya que si lo hace no estaría actuando con discrecionalidad, sino con arbitrariedad, y estaría incurriendo, asimismo, en desviación de poder, al utilizar una potestad discrecional para un fin diferente del que está previsto en el ordenamiento jurídico a la hora de su ejercicio, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiese incurrir como consecuencia de haber permitido que el claustro se ocupe de asuntos que no son de su competencia, teniendo en cuenta que la asistencia a las reuniones del claustro es obligatoria para sus miembros y con la agravante de que se puedan expresar opiniones que pudiesen violentar las convicciones políticas e ideológicas del algunos de ellos, además de dar lugar a que se vulnere el deber neutralidad política e ideológica de los órganos de la Administración y de los funcionarios en el ejercicio de sus funciones. 

Quinto.- Sobre el principio de objetividad.

La objetividad constituye un criterio elemental y fundamental de la actividad administrativa, y este principio está claramente recogido en el ya citado artículo 103.1 de la Constitución Española. Del mismo modo, la objetividad ha de ser la cualidad característica de la actuación de los funcionarios en tanto que elemento personal de la Administración , tal y como se recoge en el artículo 103.3 de la CE: “la Ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su derecho a sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones”.

La exigencia de objetividad o de imparcialidad en los funcionarios obliga a éstos a actuar de conformidad con las normas y con las directrices del Gobierno. En consecuencia, la exigencia de imparcialidad impone al funcionario una conducta políticamente neutral – que no se extiende a su vida privada – acatando sin obstáculos las líneas de actuación administrativa marcadas por el Gobierno y absteniéndose de cualquier discriminación o favoritismo político, pues en esto consiste lo que Garrido Falla denomina “la eficacia indiferente”. 

En este sentido, y según palabras de García de Enterría, la garantía de la neutralidad política, basada en una separación entre política y Administración es hoy una exigencia fundamental para hacer presentes en el funcionamiento de ésta  “los valores esenciales de la democracia”.

Por otro lado, tampoco será objetiva la actuación del funcionario que pretenda favorecer los intereses de determinados grupos sociales - sindicatos o partidos políticos en el caso que nos ocupa - o la que responda a sus intereses personales, ya sean de carácter económico o político, en detrimento del interés general (se trata, e palabras de S, Cassese, de la separación entre los “intereses del oficio y los de su titular”). 

Naturalmente, si el funcionario desconoce su elemental deber de imparcialidad, sin perjuicio de las consecuencias de invalidez que puedan derivarse para la actividad realizada el ordenamiento jurídico reaccionará aplicando medidas sancionadoras, tanto de carácter disciplinario como, en su caso, de carácter penal.

Incidiendo en el caso concreto que nos afecta, la remisión de un proyecto de ley a un parlamento, la aprobación de una ley por un parlamento, o un reglamento por un Gobierno, es un acto político, legítimo, a expensas tan sólo de un ulterior control de legalidad o de respeto al principio de jerarquía normativa, y los órganos de la Administración, en un Estado de Derecho y, por consiguiente, en una democracia, han de ser neutrales, política e ideológicamente. Es decir, que no pueden valorar ni positiva ni negativamente esas normas o actos políticos del gobierno, y menos con la inaudita y extravagante pretensión de descalificarlas rechazándolas o, lo que es más grave, exigiendo o solicitando la retirada por parte del gobierno legítimo de proyectos de ley enviados al parlamento correspondiente, cuestionando incluso su legitimidad. Y es que si lo hacen dejarían de ser objetivos  y neutrales política e ideológicamente. Incluso aunque adoptasen acuerdos en el sentido de apoyar esas normas, que han sido un acto político, estarían vulnerando el deber de neutralidad política o ideológica, en favor del gobierno en este caso.  Y en el caso que nos ocupa, pues, se trataría, nada menos, que de valorar, cuestionar y hasta rechazar un acto político de un Gobierno legítimo por parte de un órgano sometido a su jerarquía y, en el colmo de los despropósitos, alineándose de facto con la postura mantenida por partidos que en el Parlamento de Galicia se oponen a la iniciativa del Gobierno. Es decir, un órgano con consideración de Administración pública estaría, consciente o inconscientemente, colaborando POLÍTICAMENTE con la oposición al Gobierno.

Los gobiernos y los parlamentos cambian sin que cambie la Administración en un Estado de Derecho, por lo que si un órgano de la Administración se pronunció en su día a favor de una norma y ha habido un cambio de gobierno, de manera que éste modifica la norma en buena medida (o la deroga por la aprobación de otra), o el órgano se ratifica en su anterior postura, en contra de la decisión del nuevo gobierno (un disparate), o va cambiando su opinión a medida que cambia el gobierno o sopla el viento (otro disparate, que destruye la presunción de neutralidad ideológica y política del órgano, con grave afectación a su prestigio como órgano técnico). Un órgano de la administración acata sin mayores comentarios o reservas las decisiones que los otros órganos toman en el ejercicio de su competencias, TAMBIÉN las que afectan a su funcionamiento, especialmente si éstos son jerárquicamente superiores, y ya no digamos si se trata de decisiones del propio gobierno que dirige la Administración.. 

En definitiva, no corresponde a ningún órgano de la Administración extralimitarse en sus funciones realizando críticas de carácter político, y mucho menos conminar o presionar a superiores jerárquicos u otros poderes, ya sean ejecutivos o legislativos, a adoptar determinados acuerdos o promulgar determinadas disposiciones conforme a una opinión o posición  ideológica concreta, yendo más allá de las competencias que legalmente le han sido atribuidas y vulnerando claramente el deber de neutralidad política de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones. 

Sexto.- Utilización ilegitima de los órganos de la administración.

Ha de entenderse, pues, que el objetivo de la persona promotora  de que se incluya en el orden del día el punto citado, miembro reconocido de una organización sindical que promueve esta campaña (hasta tiene reducción horaria por el desempeño de labores sindicales), es la utilización política, y propagandística, de órganos con consideración de Administración pública para defender una determinada posición ideológica u opción de política lingüística, que, para mayor agravante trata de deslegitimar ante la opinión pública, y especialmente ante los miembros del claustro y el resto de comunidad educativa del centro, la actuación de un gobierno legítimo, en el ejercicio de las competencias que le reconoce el ordenamiento jurídico vigente. Es decir, con absoluta falta de escrúpulos a mi entender, se pretende que las posiciones ideológicas de una organización sindical –coincidente con partidos de la oposición política - tengan el “respaldo” de órganos de la Administración, con apariencia de neutralidad, lo cual socavaría esa misma apariencia de neutralidad, y su prestigio como órgano imparcial, indispensable en el buen funcionamiento de un Estado de Derecho. Y eso se haría empleando, para mayor escarnio, medios humanos y materiales públicos, además de poder dar lugar a situaciones coactivas, aunque lo sean de manera larvada más que expresa, en el plano ideológico y político hacia parte de los miembros del claustro de profesores,  sometidos a la presión de pronunciarse sobre una cuestión que no les compete en el seno de un órgano administrativo, cuando su obligación de neutralidad política e ideológica, precisamente pretende evitar tal situación impropia de un Estado de Derecho moderno y democrático. Además, en el seno del debate pueden violentarse, no hay más que ver el tono del escrito entregado a los profesores por parte del promotor de la iniciativa, las convicciones morales o políticas de parte de los miembros del claustro que, en caso de que compartiesen personalmente los fines implícitos en el proyecto de Ley/Decreto, u otros diferentes pero antagónicos con los que se defiende en el escrito sometido a debate, podrían sentirse atacados en su honor e incluso injuriados, dadas ciertas expresiones vertidas en el escrito. Y ante ello sólo tendrían dos opciones: bien cumplir con su deber de neutralidad política e ideológica y no defender sus posiciones personales en el seno del claustro, con lo que algunos pueden entender que no son capaces de rebatir las posiciones ideológicas de las que así las manifiestan (lo cual supone una verdadera situación de indefensión, sumamente frustrante e injusta, permitida por el presidente del claustro), o bien defender , de manera más o menos dura e intelectualmente contundente, sus posiciones personales en la materia de debate, lo cual, además de suponer una vulneración del deber de neutralidad, podría degenerar en un grave enfrentamiento en el seno del claustro por motivos de discrepancias ideológicas y políticas, y que, además, podría dejar graves, puede que impredecibles, secuelas en perjuicio de la normal convivencia del centro. La responsabilidad que asume quien pudiendo evitarlo, cumpliendo y haciendo cumplir la Ley, no lo hace, es, sin duda, grave.

Séptimo.- Ámbito excluido de la libertad de expresión. 

No cabe amparar el debate o el pronunciamiento que, al parecer, se pretende del claustro de profesores en contra – o a favor (tampoco sería legítimo) – del PLC, tras del derecho fundamental a la libertad de expresión. La Administración pública, como correlato de lo que ya se ha dicho, debe circunscribir su actuación al principio de legalidad y no puede ir más allá de las competencias que tiene atribuidas. Los funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones o actuando como miembros de órganos colegiados con consideración de Administración pública, tienen restringido tal derecho, especialmente si vulneran la neutralidad política o ideológica. Las organizaciones sindicales sí tienen derecho, conforme al procedimiento establecido, a convocar asambleas o reuniones – de asistencia voluntaria – en los centros, en las que incluso pueden participar simultáneamente miembros de los diferentes sectores de la comunidad educativa, y en ellas debatir y adoptar acuerdos sobre éste o cualesquiera otros asuntos que los asistentes deseen tratar sin más límites que los establecidos en la Ley 7/2007 (Capítulo IV), en el Código Penal, el Código Civil y otras normas protectoras del derecho al honor y a la imagen de las personas. Pero respecto a tales acuerdos, si se hacen públicos, ha de hacerse constar que han sido adoptados en el seno de un órgano que no tiene consideración de Administración pública, y no bajo el ropaje de neutralidad y garantía técnica que pueda tener un órgano que sí tenga esa consideración, como el claustro de profesores, por lo dicho, entre otras cosas, en el apartado anterior. 

Cabe recordar en este sentido que el claustro de profesores de un centro público tiene consideración de Administración pública, en virtud de lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAPPAC, que en el citado artículo dispone que, como tal, deberá sujetar su actividad al ordenamiento jurídico vigente cuando ejerza sus potestades administrativas y sometiéndose en su actividad a lo que dispongan sus normas de creación.

Las competencias del claustro vienen establecidas en el artículo 44 del ROC de los institutos de educación secundaria (IES), aprobado por el Decreto 324/1996, del 26 de julio. Aunque quizás fuese mejor acudir, por su mayor rango y por haber sido publicada con posterioridad a los citados decretos, a la Ley Orgánica  2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Concretamente a su artículo 129.

Octavo.- Los hipotéticos acuerdos adoptados en tal sentido, no sólo pueden ser calificados de nulos de pleno derecho, sino que la misma inclusión dentro del orden del día es a todas luces ilegal y abusiva, y por tanto el director en su obligación de cumplir y hacer cumplir la legislación vigente (artículo 20.i del ROC de los IES, artículo 132.d de la Ley Orgánica 2/2006 y artículo 23.1.E del la Ley 30/1992, como presidente del claustro), deberá prevenir la comisión de tales actos administrativos ilícitos que podrían implicar consecuencias legales y disciplinarias, o incluso penales, por permitir “a sabiendas” debates en los que se vulnere el deber de neutralidad política e ideológica, además de la posible adopción de acuerdos contrarios a derecho, sobre todo si vulneran el deber citado, y absolutamente fuera de las competencias que tiene atribuidas el claustro. Sobre el presidente del órgano recae la máxima responsabilidad, sea del tipo que sea.

Noveno.- Por otra parte, si el director incluye en el orden del día el punto citado en la apartado de HECHOS de este escrito, y permite que se debata y se adopten acuerdos sobre el mismo, podría incurrir en abuso de poder respecto a los miembros del claustro de profesores, especialmente si no desean debatir o asistir a debates sobre el asunto. Quiero recordar, una vez más, que la asistencia a las reuniones del claustro es obligatoria para todos sus miembros, por lo que obligarles a asistir a debates sobre asuntos que no son en absoluto competencias del claustro supone, en el menos grave de los casos, obligarles a invertir parte de su tiempo en algo a lo que no están obligados a hacer. Pero en este caso, se trata, además, de obligarles a escuchar opiniones sobre un asunto sometido a debate en la sociedad, algunas de las cuales pueden resultar molestas e incluso ofensivas para algunos de los miembros en función de cuál sean sus posiciones ideológicas, que, como se ha dicho ya anteriormente, en absoluto tienen por qué manifestar en un órgano con consideración de Administración pública, con lo que, si cumplen con su deber de neutralidad política e ideológica, no podrían rebatir los argumentos de los que sostienen posiciones diferentes y hasta contrarias. 
Quiero recordar también que, para no actuar “preventivamente” en un asunto tan claro desde el punto de vista legal, no cabe el argumento de que el miembro del claustro que así lo estime oportuno, puede impugnar, a posteriori, la validez de los acuerdos alcanzados durante ese punto del orden del día para restaurar a posteriori la legalidad vigente, ya que se habrán producido perjuicios y daños irreparables, tanto sobre los miembros del claustro, como sobre el bien común ( y no bastaría para la restauración de la legalidad que se anulase el acuerdo, sino que habría de depurarse las responsabilidades a que hubiese lugar). 

Para empezar, el tiempo empleado al desarrollar el punto del orden del día es irrecuperable, además, reitero una vez más, se habrá obligado miembros del claustro a asistir a un debate sobre un asunto sobre el que no tienen por qué hacerlo y escuchar opiniones que vulneran el deber de neutralidad política e ideológica de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones, y que hasta pueden ser ofensivas para ellos mismo. Por otra parte, está muy claro que el fin de los que desean que se incluya ese punto del orden del día es puramente propagandístico, a sabiendas de que el valor jurídico del acuerdo es nulo de pleno derecho, a tal punto que el interés reside, sobre todo, en poder dar publicidad en los medios al acuerdo alcanzado si consiguen que una mayoría de los miembros del claustro apoyen el texto de los pronunciamientos que proponen, siendo el efecto conseguido difícil, más bien imposible, de contrarrestar, cuando supone una clara vulneración del deber de neutralidad del claustro, además de que se ponga en cuestión su profesionalidad y prestigio ante personas bien informadas y que se utilice por parte de unas personas, prevaliéndose de su condición de empleados públicos, a un órgano con consideración  de Administración pública para defender una determinada posición política o ideológica, cuando otros ciudadanos o entidades privadas han de hacerlo por sus propios medios. Es decir, que los que han utilizado de manera abusiva, ilegal e ilegítima órganos y medios de la Administración para defender sus posiciones políticas e ideológicas particulares podrían lograr su objetivo como consecuencia de la inhibición, en una actuación que pudiera calificarse, como mínimo,  de negligencia inexcusable, de aquellos superiores jerárquicos que tenían en sus manos la posibilidad de evitar que se alcanzase ese objetivo contrario a derecho y que en nada, todo lo contrario, contribuiría a un ambiente de ausencia de conflictividad por motivos ideológicos entre los miembros del claustro.

Quiero manifestar, como consecuencia de todo lo dicho hasta aquí, que  me opongo a que se me obligue a asistir a un debate sobre una materia que en absoluto es competencia del claustro, teñida además de un fuerte contenido político e ideológico y que, para colmo pretende que los miembros nos veamos obligados a pronunciarnos, aunque sea por omisión, sobre un asunto de esa naturaleza, cuando de ninguna manera estamos obligados a ello, sino, más bien, estamos obligados por el ordenamiento jurídico a no hacerlo, cabiendo sólo la abstención y haciendo que conste en acta el sentido de la misma (lo cual implica, insisto, ante los demás miembros del claustro una toma de posición al menos no favorable al texto del acuerdo, lo que supone una toma de posición, ilegítimamente impuesta, política e ideológica). Es mi derecho como miembro de ese claustro, a que el nombre  de tal órgano y su prestigio profesional no se vean empañados y puestos en cuestión, sobre todo ante personas bien formadas, por una instrumentalización del mismo al servicio de las ideas políticas de una parte de sus miembros, por muy legítimas que pudiesen ser, y que deberán ser defendidas fuera del ámbito de los órganos con carácter de Administración pública.

Décimo.- Tampoco cabe ampararse para incluir en el orden del día el punto a que me refiero en el apartado de HECHOS de este escrito en la competencia del director establecida en el artículo 132.a de la Ley 6/2006, en la que se dispone que es competencia del director “ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el mismo y hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la comunidad educativa”. Por lo expuesto a lo largo de este escrito, es evidente que no todos planteamientos, aspiraciones o necesidades del profesorado, parte de la comunidad educativa, pueden canalizarse a través del claustro, sino que eso sólo procede cuando se trate de materias que son competencia del mismo. Las inquietudes, planteamientos, etc., del profesorado del centro que no tengan que ver con materias que sean competencia del claustro, han de canalizarse por canales diferentes a los de las reuniones de claustro, y si se trata de actuaciones en el ejercicio de sus funciones, sigue vigente el deber de neutralidad política e ideológica. Cuando algunos profesores del centro quieran canalizar planteamientos, aspiraciones o inquietudes profesionales (tengan o no que ver con el ámbito puramente docente y la legislación que lo regula) al director del centro (para que éste se las haga llegar a los órganos oportunos) sobre asuntos que no son competencia del claustro, no pueden pretender canalizarlas a través de este órgano, porque, como mínimo, estarían obligando a participar de esas inquietudes a miembros del claustro que pueden no tenerlas o no interesarles. Ya no digamos si se trata de tratar cuestiones como la que nos ocupa, sobre las que es absolutamente improcedente que el director haga llegar, en este caso, al propio gobierno de la Xunta y en forma admonitoria. Se trataría, en el mejor de los casos, de una burda actuación en fraude de ley. Tales inquietudes, en todo caso, habrían de ser canalizadas de manera similar a cómo lo puedan hacer otros sectores de la comunidad educativa que no participan, cada uno de sus miembros, en  órganos colegiados.

Nótese que he empleado el término “profesores del centro” en lugar de “profesores del claustro” porque, aunque el claustro está integrado por la totalidad de los profesores que presten servicio en el centro; es decir, las personas que son profesores del centro son las mismas que las que componen el claustro del centro, cabe hacer una distinción, no baladí en el caso que nos ocupa y en este contexto, entre ambos términos. A saber, todo lo que interesa (compete) a los “profesores del claustro” viene determinado por el ordenamiento jurídico vigente (en concreto el que establece las competencias del claustro), al margen de la voluntad de los miembros del mismo (sin que ello suponga que no puedan tener opiniones diferentes en cada asunto). Sin embargo, no todo (aunque parte sí, naturalmente, incluidos asuntos que no son competencia del claustro) lo que interesa a los “profesores del centro” viene determinado por el ordenamiento jurídico. Y el director, por todo lo expuesto en este escrito (especialmente en lo que se refiere a la desviación de poder), no está facultado para tomar la decisión de canalizar todas las inquietudes, aspiraciones, planteamientos, etc., de los “profesores del centro”, a través del claustro (por ejemplo, el hecho de que un profesor sea objeto de expediente disciplinario por el motivo que fuese, o que se trate de los criterios que regirán para la asignación de plazas, de admisión de alumnos, o debatir sobre un conflicto laboral que pudiesen tener trabajadores que prestan, aunque sea bajo contrata de una empresa privada, sus servicios en el centro fuera de las consecuencias que dicho conflicto suponga para el buen funcionamiento del centro en lo que compete al claustro, etc., salvo que se limite a informar y aclarar dudas, sin entrar en debates y menos adoptar acuerdos) cuando se trate de materias que no son de la estricta competencia de éste. Y, repito, mucho menos si suponen la vulneración de la neutralidad política o ideológica.

Para confirmar que esto es así, no hay más que analizar el artículo 24 C de la Ley 30/1992, cuando dispone, aunque parece que algunos lo ignoren, que corresponde a los miembros de los órganos colegiados “ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido de su voto y los motivos que lo justifican. No podrán abstenerse en las votaciones quienes por su cualidad de autoridades o personal al servicio de las Administraciones Públicas, tengan la condición de miembros de órganos colegiados”. Esto no hace más que reafirmar la doctrina de que los órganos de la Administración, a diferencia de los sujetos de derecho ordinarios, por una parte sólo pueden ocuparse de aquellos asuntos que son de su competencia y, por otra, no pueden dejar de ocuparse de aquellos asuntos que sí son de su competencia (y no siguiendo cualquier procedimiento, sino el establecido en el ordenamiento jurídico, con las formalidades que conlleva).

Por todo lo anteriormente expuesto,

SOLICITO: 

Primero.- Que se elimine del orden del día el punto reseñado al comienzo de este escrito en el apartado de HECHOS.
Segundo.- Que, si es el caso, requiera a los miembros del claustro que apoyen la inclusión de tal punto en el orden del día, para que especifiquen en cuál de las competencias del claustro señaladas en artículo 129 de la Ley Orgánica 2/2006 o en el artículo 47 del ROC de IES consideran que puede encuadrarse, por su contenido, el punto del orden día solicitado, y que de no señalarse ninguna de las competencias del claustro, les comunique que no podrá acceder a la petición, porque en las reuniones del claustro sólo se pueden tratar asuntos de la competencia del mismo. A este respecto, el único punto de dicho artículo que es algo “ambiguo” y “abierto” establece como competencia del claustro “proponer todo tipo de iniciativas que tiendan a mejorar el funcionamiento del centro en cualquiera de sus aspectos”. Naturalmente, sería inaudito pensar que tal enunciado da cobertura a lo que se pretende. Tal competencia se refiere a iniciativas que, sin cuestionar la normativa vigente o la acción política del gobierno, puedan mejorar el funcionamiento del centro; es decir que tengan que ver específicamente con el centro, no con normas jurídicas que atañen a todos los centros. De lo contrario, se abriría el absurdo camino a que el claustro se pronunciase incluso sobre la Ley de Presupuestos de Galicia o que se exigiera al mismísimo gobierno de la nación que se retirase un proyecto de Ley enviado al Parlamento español y que tuviese contenidos que afectasen a la organización de la enseñanza o la de los centros en los que ésta se imparte, lo que implicaría una acción de oposición política al Gobierno por parte de un órgano de la Administración que se supone dirigida en su actuación por ese Gobierno..

Por razones obvias, creo que es mucho más prudente y beneficioso para el buen funcionamiento del centro que no se llegue a incluir tal punto en el orden del día a que, una vez incluido, haya de ser retirado porque algún miembro del claustro impugne dicho orden del día antes de la celebración de la reunión.

Tercero.- Que, en caso de duda y con el fin de evitar la incursión en posibles responsabilidades disciplinarias, consulte el asunto con la Inspección educativa para que ésta manifieste su parecer por escrito sobre el hecho de que se pueda incluir o no tal punto en el orden del día.  A tal efecto, solicito asimismo que le haga llegar a la Inspección copia de este escrito por aportar abundante fundamentación jurídica. 

Las responsabilidades disciplinarias a las que aludo no sólo se podrían limitar al presidente del órgano colegiado, sino a todos aquéllos miembros que pudiesen incurrir en una vulneración de su deber de neutralidad política o ideológica,  especialmente a los que voten a favor de acuerdos ilegales, sobre todo si se considera que ocasionan perjuicios al buen funcionamiento de la Administración o al bien común. Sólo quedarían con total seguridad exentos de responsabilidad, además de los no presentes, los miembros del claustro que votasen en contra o, mejor, se abstuviesen, expresando el sentido de su abstención (lo cual supone su identificación en el acta) que se basaría en la falta de competencia del claustro para tratar el asunto en cuestión y adoptar acuerdos sobre el mismo. También podrían extenderse a los superiores jerárquicos que, conociendo y pudiendo evitar la comisión de actos contrarios ha derecho se hayan inhibido no haciendo todo lo posible para evitar su comisión.

_____________, a  ___ de _________ de 201_.

